
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 

 
E       D       I       C       T       O 

 
QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN O ACREDITEN TENER DERECHOS REALES 
SOBRE EL VEHÍCULO MARCA ITALIKA, MOTONETA, MODELO 2019,  MOTOR 
LC157QMJK6602037, SERIE 3SCTWSEAXK1013933, PLACAS DE CIRCULACIÓN 3Y7XL, BIEN 
MUEBLE SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 
LICENCIADA ANGELICA GARCÍA GARCÍA, en su carácter de AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, promueven ante el Juzgado Primero Civil y de 
Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, bajo Expediente número 
16/2023, JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de QUIEN SE OSTENTE, O COMPORTE 
COMO DUEÑO O POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, POSEA O DETENTE VEHÍCULO MARCA 
ITALIKA, MOTONETA, MODELO 2019, MOTOR LC157QMJK6602037, SERIE 3SCTWSEAXK1013933, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 3Y7XL. Demandando las siguientes prestaciones: 1. La declaración 
judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, del bien mueble siendo 
este el vehículo marca Italika, motoneta, modelo 2019, motor LC157QMJK6602037, serie 
3SCTWSEAXK1013933, placas de circulación 3Y7XL, automotor que se encuentra en resguardo al 
interior del corralón denominado “CORPORATIVO DE SERVICIOS Y COMERCIALIZADORA 
MOCTEZUMA S. DE R.L.” con domicilio ubicado en kilómetro 18, carretera México Texcoco, Francisco I. 
Madero, sin  número, los Reyes la Paz, Estado de México, código postal 56400, bajo el número de 
inventario 3054, de doce de abril del dos mil veintiuno. 2. La pérdida de los derechos de propiedad, sin 
contraprestación ni compensación alguna para su dueño, poseedor, o quien se ostente o 
comporte como tal, o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble citado, en términos de lo 
establecido en el artículo 3, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 3. La aplicación del bien 
descrito a favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo con el artículo 212, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 4. Una vez que cause ejecutoria la sentencia, poner a disposición 
del Instituto de Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de 
Dominio del Estado de México, para que determine el destino final que habrá de darse al mismo, de 
conformidad con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Fundando su acción y 
demás prestaciones reclamadas, que de manera sucinta con claridad y precisión se describen a 
continuación: HECHOS. 1.- El doce de abril del dos mil veintiuno, a las diecisiete horas con cuarenta 
minutos, la víctima de identidad reservada con iniciales J. J. D. S., acudió ante el licenciado Miguel Ángel 
Méndez Virgilio, agente del Ministerio Público, adscrito al centro de Justicia de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, para manifestar que, se desempeña como chofer de la unidad del servicio público, prestando sus 
servicios en la ruta 08 de Nezahualcóyotl, Estado de México, y que el veintinueve de marzo del dos mil 
veintiuno, a las diecinueve horas con cincuenta minutos, recibió una llamada telefónica de un sujeto del 
sexo masculino, quien se identificó como el “Chilin”, persona que conoce como checador del metro 
Pantitlán, mismo que le indicó que tenía que darle la cantidad de tres mil pesos, para que pudiera seguir 
trabajando en la ruta, de lo contrario quemaría la camioneta, cantidad que tenía que entregar al siguiente 
día a las seis de la tarde, tratando la víctima de negociar para que le diera más tiempo y juntar el dinero, 
pero dicho sujeto le dijo que ya no había trato y que como se había tardado tenía que dar más dinero, 
motivo por el cual la víctima puso en modo avión su teléfono, hasta el cuatro de abril del dos mil 
veintiuno, a las diecinueve horas, al encontrarse en su domicilio, recibió un mensaje de texto, donde lo 
amenazaban por no haber hablado por teléfono; por lo que, puso nuevamente su teléfono en modo avión, 
y fue hasta el doce de abril del mismo año, ante el temor que cumplieran las amenazas, le escribió a 
dicho sujeto, para decirle que ya tenía su dinero, posteriormente la víctima se dirigió al lugar indicado por 
éste, y aproximadamente a las doce horas con veinte minutos, al ir caminando sobre la calle Andrés 
Molina esquina con avenida Texcoco, colonia Valle de los Reyes, municipio de la Paz, Estado de México, 
a la altura del verificentro, lugar donde le indicaron que iba a entregar el dinero, observando que cuatro 
sujetos del sexo masculino se acercan a él, mismos que le mostraron que estaban armados, por lo que 
les entregó en una bolsa de plástico transparente la cantidad de cuatro mil quinientos pesos, viendo que 
uno de ellos se subió a una motocicleta color amarillo con negro, la cual se encontraba en la esquina y al 
darse  la  vuelta  la víctima  y  caminar  unos  metros,  vio  a  una  patrulla y solicitó  el auxilio,  cabe hacer  
 
 



mención que a dichos sujetos los identifica porque, eran checadores en el paradero de Pantitlán. 2.- 
Mediante entrevista del doce de abril del dos mil veintiuno, comparecieron Juan Gonzalo Gordillo 
Almaguer y Jesús Armando Francia Nava, elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 
Estado de México; así como Filiberto Gaeta Hernández y Pedro López González, elementos de la Policía 
de Investigación de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, ante el licenciado Miguel Ángel 
Méndez Virgilio, agente del Ministerio Público, del Centro de Justicia de Neza-Palacio, Estado de México,  
quienes manifestaron que el doce de abril del dos mil veintiuno, aproximadamente a las doce horas con 
veinte minutos, circulaban sobre la avenida Texcoco, a la altura de la calle Andrés Molina Enríquez, 
colonia Valle de los Reyes, municipio de la Paz, Estado de México, observando que una persona del sexo 
masculino, le hizo señas, indicándoles que los sujetos que aún se encontraban en la esquina, lo acaban 
de extorsionar y les había entregado la cantidad cuatro mil quinientos pesos; por lo que dichos sujetos al 
ver la presencia de los policías los sujetos intentaron dispersarse, logrando el aseguramiento de Daniel 
Martínez Rodríguez, Inocente Martínez Rodríguez, quien portaba una cangurera color negro, y al interior 
una bolsa de plástico transparente con la cantidad de cuatro mil quinientos pesos, Luis Raúl Carbajal 
López y Alejandro Martínez Rodríguez, este último a bordo de la motocicleta marca Italika, motoneta, 
modelo 2019, motor LC157QMJK6602037, serie 3SCTWSEAXK1013933, placas de circulación 3Y7XL, 
del Estado de México, quien intentaba ingresar al verificentro, reconociendo la víctima de identidad 
reservada con iniciales J. J. D. S., como los mismos sujetos que momentos antes lo habían extorsionado, 
por lo que dichos sujetos son asegurados y puestos a disposición de la autoridad correspondiente, y se 
dio inicio la carpeta de investigación  NEZ/NEZ/NZI/062/096377/21/04, por el hecho ilícito de Extorsión. 
3.- El doce de abril del dos mil veintiuno, el policía de investigación Filiberto Gaeta Hernández, adscrito al 
Grupo Táctico Operativo de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, realizó la inspección de 
la motocicleta marca Italika, motoneta, modelo 2019, motor LC157QMJK6602037, serie 
3SCTWSEAXK1013933, placas de circulación 3Y7XL, la cual era conducida por Alejandro Martínez 
Rodríguez, al momento de cometer el hecho ilícito de Extorsión. 4.- El doce de abril del dos mil veintiuno, 
a las veinte horas con treinta y cinco minutos, el licenciado Miguel Ángel Méndez Virgilio, agente del 
Ministerio Público adscrito al Centro de Justicia de Neza Palacio, Estado de México, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 229 y 240 del Código de Procedimientos Penales, emitió un acuerdo en 
donde decretó el aseguramiento de la motocicleta marca Italika, motoneta, modelo 2019, motor 
LC157QMJK6602037, serie 3SCTWSEAXK1013933, placas de circulación 3Y7XL. 5.- A través de la 
consulta ciudadana en el portal ((https:www.gob.mx/segob/), de fecha veintisiete de abril del dos mil 
veintiuno, a las dos horas con cincuenta y siete minutos, se observó que el vehículo con número NIV 
3SCTWSEAXK1013933, no contaba con reporte de robo. 6.- De igual forma, el veinte de abril del dos mil 
veintiuno, el maestro en derecho procesal penal Armando Osorio González, Juez de Control del Distrito 
Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, decretó auto de vinculación a proceso en contra de Daniel 
Martínez Rodríguez, Inocente Martínez Rodríguez, Luis Raúl Carbajal López y Alejandro Martínez 
Rodríguez, por el hecho ilícito de Extorsión con complementación típica con punibilidad autónoma 
en agravio de la víctima de identidad resguardada con iniciales J. J. D. S., dentro de la causa de 
control 412/2021. 7.- El vehículo afecto cuenta con registro de propiedad a favor de Jeannete Canales 
Vallejo, de acuerdo con el oficio 20703001050002L/3091/2021, de veintiocho de septiembre del dos mil 
veintiuno, firmado por Ramiro Vera Sanabria, Jefe del Departamento de Inspección y Verificación de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de México. 8.- Derivado de lo anterior, se instruyó a policía de 
investigación se constituyera en el domicilio ubicado en calle Pensamiento, número 117, colonia Las 
Flores, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, y hacer entrega de la notificación a la hoy 
demandada Jeannete Canales Vallejo, para dar cumplimiento al artículo 190, último párrafo de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio; por lo que, el tres de marzo del dos mil veintitrés, el policía de 
investigación Julio César Flores Ruiz, adscrito a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en 
cumplimiento a lo solicitado, rindió informe, en el que se advierte que dicha notificación fue entregada a la 
C. Jazmín V. Hernández Jacobo, quien dijo ser prima de la buscada. 9.- Mediante constancia del primero 
de marzo del dos mil veintitrés, la licenciada Angelica García García, adscrita la Unidad Especializada de 
Inteligencia Patrimonial y Financiera, refirió el término otorgado a la C. Jeannete Canales Vallejo, para 
dar cumplimiento al numeral antes citado, sin que ésta se haya presentado a la Unidad Especializada de 
Inteligencia Patrimonial y Financiera a deducir derechos de la motocicleta marca Italia, motoneta, modelo 
2019, motor LC157QMJK6602037, serie 3SCTWSEAXK1013933, placas de circulación 3Y7XL. 10.- Dado 
lo anterior, la demandada Jeannete Canales Vallejo, y en virtud de la incomparecencia de ésta, no 
acreditó ni acreditará la procedencia lícita o legítima del vehículo afecto. En este sentido, solicitaron de 
esta  autoridad  jurisdiccional  que en su momento  sea  declarada  procedente la acción  de  extinción  de  
 
 



 
 
dominio respecto del bien mueble afecto, al tener por acreditados los elementos previstos en el artículo 
22, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprenden los siguientes 
elementos: 1. Que sean bienes de carácter patrimonial; se trata del vehículo MARCA ITALIKA, 
MOTONETA, MODELO 2019, MOTOR LC157QMJK6602037, SERIE 3SCTWSEAXK1013933, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN 3Y7XL, propiedad de la demandada JEANNETE CANALES VALLEJO, lo que se 
acreditara en su momento procesal oportuno, 2. Cuya legítima procedencia no pueda acreditarse, lo 
que quedará evidenciado durante la secuela procesal, pues el demandado no acreditará la procedencia 
lícita del bien registrado a su favor; elemento que de acuerdo a lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 100/2019, corre a cargo del demandado, 3. Que 
los bienes de los cuales se solicite su extinción se encuentren relacionados con las 
investigaciones derivadas de hechos ilícitos, entre otros, de EXTORSIÓN, lo cual se acredita con las 
constancias que integran la carpeta de investigación NEZ/NEZ/NZI/062/096377/21/04, iniciada por el 
licenciado Miguel Ángel Méndez Virgilio, agente del Ministerio Público del centro de Justicia de 
Nezahualcóyotl; así como el auto de vinculación a proceso, deducido de la causa de control 412/2021. La 
promovente, solicita como MEDIDAS CAUTELARES, 1. se ratifique el aseguramiento del vehículo 
marca Italika, motoneta, modelo 2019, motor LC157QMJK6602037, serie 3SCTWSEAXK1013933, 
placas de circulación 3Y7XL, con el fin de garantizar la conservación de dicho bien y evitar cualquier 
acto traslativo de dominio o su equivalente,  2.  gire oficio al Instituto de Administración de Bienes 
Vinculados al Proceso Penal y a la Extinción de Dominio, a fin que el mismo, sea transferido para su 
administración. Haciéndole saber a QUIEN O QUIENES SE OSTENTES, COMPORTEN O ACREDIEN 
TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO que deberá 
presentarse a dar contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del término de TREINTA 
DIAS, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación, apercibiendo al 
demandado que si dentro de ese plazo no comparece a dar contestación ni acredita su interés jurídico, se 
le tendrá contestada en sentido negativo y se seguirá el juicio en rebeldía. Así también se le previene 
para que señale domicilio dentro d esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que 
de n hacerlo las subsecuentes se harán en términos de los artículos 1.168, 1.169, 1.171, 1.172 y 1.174 
del ordenamiento legal antes invocado. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO”Y POR INTERNET EN LA PAGINA DE LA FISCALIA. 
 
DADO  EN  TEXCOCO,  ESTADO  DE  MÉXICO,  A  LOS  08  OCHO  DIAS  DEL  MES  DE  JUNIO 
DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS.        DOY FE. 
 
FECHA  DEL  ACUERDO  QUE  ORDENA  SU  PUBLICACIÓN:  VEINTICUATRO   DÍAS   DEL   MES 
DE MAYO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
 

LIC. JOSE MOISES AYALA ISLAS 
 

 


